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MONTO DE FIANZA MONEDA NO. DE FlPJzA 

1 \ 4.594512-26 -  PESOS 2214745 ________— 

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADOM DE CAUCION, S.A., con domicilio en Aenlda Paseo deja Reforma No.260 Torre Niza Piso 7, CoIon& Jufrez, 
Cuauhtémoc, CP 6600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 110. y  420. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se consItuye fiadora hasta el monto de: 
4,594,512.26 CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 26/100 M.N. 

INICIO DE VIGENCIA: 1010412023 AL 0910412024 

Por INGENIERíA DE NEGOCIOS SOSTENIBLES, SA DE C.V. 
Dirección: VESUBIO 3091 RINCON DEL HUMAVA CUUACAN SINALOA 

Ante: SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 
Dirección: AV. INSURGENTES SIN CENTRO SINALOA CULIACAN SINALOA 

MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA EN .ALLZ, JESUS ALNADA ENTRE CALLE JORGE ALNADA Y. AV. MACARIO GAXIOLA, EN LA 
LOeATXDP,D DE NAVOLATO, MUNICIPIO DE AVOLATO, ESTADO DE SINALOA / 

ANTE :2A  FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
PARA GARANTIZAR: 

(SOR: INGENIERIA DE NEGOCIOS SOSTENIBLE&, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE VESUBIO NO. 3O91 COL. RINCON 
DEL HUMAY, C.2. 80058, CULIACAN, SINALOA Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES INSO9081OMWA, HASTA PR LA 
CANTIDAD DE $4,594,512.26 (CUATROMILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 26/100 
M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE 

VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. 
OPPU-EST-LP--PEST-TURI-0908-2022, DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2022, Y CONVENIO MODIFICATORIO Y ESPECIAL NUMERO 
COÑV-01-2022-MIE-009082022, DE FECHA 06 DÉ DICIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN: MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN 

URBANA EN CALLE JESUS ALNADA ENTRE CALLE JORGE ALNAJA Y AV. MACARIO GAXIOLA, EN LA LOCALIDAD DE NAVOLATO, 
MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA, CON UN IMPORTE EJERCIDO DE $45,945,122.54 (CUARENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 54/100 M.N.) INCLUYE-.V.A - 

LA PRESENTE -EANZA O'1ORGA DE CO4FORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO CÓN LAS 

MISMAS Y SU RÉLJtMENTO Y EN LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS "SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISS PARA LM DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EDERAL- Y DENAS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LO QUE NO SE OPONGAN A LA CITADALEY. 
LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A) . - QUE /ÍA FIANZA SE OTORGA 1ATENDIENDO A TODAS LAS STIPULAÇIONES CONTENZDkS EN EL CONTRATO. 

\B) .- QUE L)L 'IANZA ESTARÁ EN VIGO( POR UN AÑO CONTADO A ATIR DE ITA FECHA DE RECEPCIÓN TOTAL D LOS 
TRABAJOS, Y N CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE CONTRATO, CON±NUARÁÍ 
VIGENTE HASTÁ QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VCI0S OCULTOS) Y SE SATISFAGAN LAS RE,SPONSABILIDADES. 
C) . - QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISIT CONTAR CON EL ACTA ADMIISTRATIVAJDE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 

\ OBLIQCIONES O EL FiNIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SALbOS A CARIÓ DEL CÓNURATISTA, LÁ LIQUIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUYAÇOMO GARANTÍA PARA RESPONDER PÓR VIdIOS OCULTOS, 
EL CONTRA'IS'TA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSIC DE LOS TRABAJOS A LA AFIANZADORA, DESPUÉS DE 

TRMSCUREDO El1. PLAZO ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR EGITO DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD EN LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PAA CANCELARLA. SE  ENTENDERÁ Qq EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 

CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA COPSTANCIÁ RESPECTIVA, SI LA ONTRATANTE DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA NO RB6LANA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS OCULTOS. 

- QUE LA AFIANZADORA ACEPT7L EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOKDE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY 
D INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, 
edN MOTIVO DEL PAI) EXTEMPOREO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERI6A. 

Expedido en: OFICINA 00551; CULIACAN SINALOA 

cHunRA,aAsuOsrnREYMEGURAOGRA DECAUCIÓN. SA. SESWETAA LALEY DEINSTITUCIONES DESEGUROSV DE FiANZAS. 

INCLUSION 

o 

ENDOSO 
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0926 E854 89 

III 
FIRMA DIGITAL 

CAUSE FIANZAS MONTERREY AUGURADORA De CAUOÓft SA POR NINGÚN MOTiVO O aRCUNSIANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTiVO, ENlODO CASO LOS PAGOS 

RAMIRO AMARILLAS CARDENAS
DEBERÁN HACERSEA TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS EN CASO DE SER PAGO MEDARTE cNEQUE ÉSTE DEBERÁ SER nOMIpEAlVO Vn FAVOR DE cHuflo 

AACRØ2OIISNNT
FIANZAS MONTERREY AUGURADORA DE CAUCIÓN. SA CU&LQUE1R PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSIlT000N 

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRENTA TACHADURAS OENMENDAOURAS.
Con en o °° LINEA DE VALIDACION 

RISC, FMOS TPBI CHUES RACAS I0NTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN. RA 

- Este documento es una representación gráfica do una póliza emitida en términos de las disposiciones en melena de Página 1 de 3 

- - . Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente. 

E osmpÁm Soto ío SpSosto por os artiosíco 209 y 210, de la Ley de lnsttuciones de Seguros y de percas. la docuorenlaclon corésdoal yla nOte t&ni orperér quedaron regístiadas ante la Comisos Nadonal de Seguros y 
Fianzas, a paitir del día 07 de enero de 201 con el número CNSF-784-20l6 y a palEe del día 9 de agcelo de 2021 con el niiieroC33EN.4-20-2O2t 


